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VILLAR PALASI

Presidente: Dustrlslmosefior don José MariaSainz de Vi
cuña. Subsecretario de Hacienda-Inapector General del Depar-
tamento. ...

Vicepresidente: nustrlsimo sefior don Juan Franctsco Martf
Basterrechea, Subinspector General de Hacienda.

Vocales:'
Dustrfstmo seí\or don Enrique Fuentes Quintana. Director del

Instituto de Estudios FisCales. .
Ilustrlsimo lSefi.or don JOSé MartaFemández Pirla. catedrá

tico de la Facultad de Ciencias Económicas y. Cornerclales.
I1ustrlslmo selíor don VIcente Fl1ster Slrvent, Inspector de

los_
nustrls1mo. sefior don Alfonso Gota Losada, Inspector de loa

Servicios, que actuará como f1lecretarlo.

Madrid. 21 de julio de 197I.-EI Subsecretario·lnspector ge
neral del Departamento, José Maria Sa.inz de Vicufía.

RESOLUClON ele la Delegación ele HacJen<W ele Lugo
por la que se anuncia la provisión, mecUante concur
so, de sets plaMs vacantes de Habilitados de Clases
Pas1vas en esta provincia.

A consecuencia de error observado en el .anuncio publicado
en 8 de julio del actual (<<Boletin Oficial del Estado» número 162.
página. 11269), se procede nuevamente a su publicación:

De conformidad con lo acordado por la· Direcclón General
del Tesoro y Presupuestos se anuncia. la provis16n.mediante con
curso, de seis plazas vacantes de Habilitados de Clases Pasivas
en esta prov1ncia, con arreglo' á lo determ1nado en el Decreto
de 12 de diciembre de 1958. que reglamenta el e¡ercicio de esta
profesión, entre aquenaa Personas que reúnan as condiciones
exigidas en dicho Decreto -y con sUJeción a. las sigutentes

Bases
1.& Los concursantes habrán de probar documentalmente Que

reúnen los requlsUos siguientes:
a.) Ser español de uno u otro sexo, mayor de edad, y tener,

en caso de que se reQuier, autor1zación ma.rital bastante.
b) Acreditar buena oonduota y carecer de antecedentes pe

neJes.
e) Haber- sido aprobado ene! examen de &pti,tUd para el

ejercicio del cargo de Habilitado de Olases Pasivas.
d) Estar inscrito como Habilitado en el Colegio de Habi

li-tados oorrespondiente.
e) NQ estar incurso en ninguna. de l6B causas de incapacidad

e in-compatibilidad Que establece el Decreto de 12 de dielembre
de 1958.

2.- Las instancias, dirigidas al ilustrísimo sefior Delegado
de Hacie-nda en la promcta. de Lugo, extend1<Jas de pufio y
letra del interesado y reintegradas debidamente, se presentarán
en el Registro GeneraJ. de esta Delegación, en el plazo de treinta
días háblléB, a contlllr deide ¡a pubUca.c1ón de este anuncio en
el «Boletfn OficiaJ. del Estado», e.eompatíades de los documentos
justificativos de los requisitos sefloaJad08en los a.partados &),
b). e) y d) de la base ""ter!o< y de una decl....aclón jurada
suscrita por el propio interesado de no estar incurso en inca
pacidad. o inoompatibilidad de 1M sefi&ladas en el apartado e)
de la. m.1Bm.a base. 19uaJ.mente presenta.rltn los solicitantes, con
SU insta.:ncia. los documentos que acrectiten le. preferencia Que
aleguen, de las sefialadas en el articulo 11 del Decreto de 12
de dieiembre de 1958. y, en su caso, 18. justifi-cación que de-
termina su Inclusión en alguno de los grupOS que establece la
Ley de 17 ele julio de 1947. o dl>!poslelones que la sustituyan o
complementen.

3.0> La. resolución de este concurso se llevará e. cebo en la
forma determinada en los artf-eulos 10 811 13 del Decreta indJcado.

Lago. 17 de julio de 1Ml.-El Delegado de Haclend<>. Jesús
Pedrosa Latas.-4.423-E. .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

BESOLUCION de la subseCretaria por la que se anun
cia una vacante de l11ílentero IUbaiterno e1f la Conje
deractón Hfd.TO(JráJica del Norte de España, con resí-
cIenclaenLugo. .

Esta Subsecretaría ha it'68Ue1to anunc1&r, 8. efectos de su pro
visión, la vacante que & continuación se detalla:

DenOIll.inac1ón: Ingeniero sub&1teIno en la Confederación Hi.
drográllca del Norte de Ellpafl6.

Reslclencla; Lago.

Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de caminos, Canales y
Puertos.

Solicitudes: se dirigirán a 1& subsecretaria del Departamento
por conducto regle.mentario, medIante instancia a.Justada .1 mo
delo aprobado por Resolución de 3 de Junio de 1967 (<<Boletín
OfielaJ. del Estado» det 13).

Plazo de presentación: QUince dias naturales.
Requisitos: Ha.11uae en si-tua.cí'6n a<iministrft.tiva de a.ctIvo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en sitU&Ci6n distinta a la ex
presada., deberá solicitarse y obtener el reingreso.

MadrId, 28 de junio de 1971.-El subsecretario, Ricardo GÓmez..
Acebo.

RESOLUCION de la JeJatura ProvtnctaJ de Carrete.
ras de Huelva reJerente al concur80-oposicWfl- para
cubrir una. plaza de Ca:p«taa de CuaartU« de esta
provincia.

R-elacJón del personal que ha solicitado tomar pa.r;te en el
concurso-oposici6n para cubrtr una plaza. de Ca.pa.taz de Cuadrilla
en la. actualldad en las ea.rretera.s del Estado de esta provincia,
cuya au-toriz&ei6n fué ooncedld-a por la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públlcas de leena 4 ele marzo de 1971.

De conformidad con 10 preceptuado en el Reglamento del Cuer
po de Camineros del Estado, Decreto 1287/1961, de 13 de julio,
los Que deberán asiStir por reunir 1<ll6 eondicíones- exigide.s son
los siguientes:

1. Angel Ríos Mollna.
2. Manuel V1egM Mora.
3. Antonio Mancera carretero.
4. Francisco CardosoCarquesa.
5. AndréS FerIlández Qrta.
6. José Antonio Dominguez Carrasco.
7. C:asiano Pefia Cruz.
8. Manuel <te la Corte Rodríguez.

El TribuMl se constituirá en la Jefatura Provinciail de Carre
tera.s el día 17 de septIembre del corriente afio, a las once de
su mañana, en la que deben comparecer todos los so-Uci·tantes.

Ei Tribunal 10 constituirán los siguientes sefiores:
Presidente: Don José de la. Mano Lastras.
Vocales: Don Jua.n B. Pefia. Suár'ez, Ingeniero de Conservación,

y don Santie.go Domingo Eohave, Ayudante.
Secretario: Don Juan Leal Diaz, Téenico.

Huelva, 12 de julio de 1971.-E} Ingeniero Jef€.-4.25-9-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de junio de 1971 por la que Be anun
cia a concurso-oposiCión la. plaza de Profesor agre
gado de «Quimtca jtsica» de la l"aC'l4tad de Cienctas
de la Untversidad de zarag02a.

Emo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de zaragoza la plaza de Profesor agregado de «Quimiea
Iísica.»,

Este Ministerio, de conIormidad con la. propuesta. del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo informe de 1& Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la menci'onada plaza
para su provisión a con.etl1'$CH)pos1ción en turno libre.

Los aspirantes, para Ser admitidos al mismo, deberán reunir
108 requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección Genere] de UIliversidades e Inves
ttgae-iÓIl, rigiéndose- el eoneurso-oposieión por los preceptos lega,..
1$ Que en las mísnlas se señalan.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de junio de- 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e :rnvestigBiCi6n.

ANUNCIO

En cwnpl1miento de 10 dispuesto por Qrden de esta fecha por
la. que se convoca para su proViSiÓll a. COtlCUr8(H}:po&ición en turno
libre la plaza de Profesor agregado de «QuimicEL fisi'ca» de la.
Facultad de Ciencias de la Universidad de zaragoza,

ESM Dirección GeneraJ. h.&ce públ1cas las normas por le..s que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposl-ei6n y Que son
las siguientes:

1. Narma8 generuk$
l.- El conc'UrSl)w()p08ición se regirá por lo e.stablecido en la

presente Orden de convooatoria; Ley 831:1965. de 17 de julio, 80-
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bre estructura de las Pacultades uniVersitarias y su profeeorado;
Reglamento General p&r& Ingreso en la A<lmln_'" Públ1ea.
aprobado por Decreto 1411/1968, ele 27 <le J_o; Ley 45/1968.
<le 27 <le Julio. y oraen _erial ele 30 <le mayo ele 1966. sobre
constitución de los Tribunales en los,concursos--oposic1ones a ~
zas de Profesores agregados, y Decreto de 1& Presidenci& del
QobieI'no 315/1964. <le 7 <le lebrero} por el que se api'ueba la
Ley articulada de Funcionarios CiVi'les del E:atado. .'

11. ReqlÚSitos

2.& Para BeI" admitido al ooncurso-oposición se requieren lQ,S
oondtclones siguientes;

A) ser espa.dol
B) Haber cumplido veintiúIl años de edad.
e) No haber sielo sepka<lo _te expe'Uente <llBeiplinarlo

ele1 servlelo <le! Estado o <le la A<lminl.stnloclon LoCal ni hallarse
inhabillta<lo pe<a '" serviolo <le lunei"""" públ1cao.

D) Haber aproba<lo loa ejerelelos y oumpl1<lo to<loo loe requi
sitos neeeoa.rlos para la obt>eriei'" <le1 titulo ele Doctor en F'aeu1
ta<l o en Escuela Téenlea <le Graclo SUperlor.

E) No pa<lece< enlermecla<l lnlect<><:ontagiosa ni elelecto lisi
00 o psíquico que inhabiltte pare,; el servicio.

F) c..reeer <le lID_tes penflleo.
O) Concurrir en loa aspirantes oualqulera de las circunstan

ci... siguientes:
a) Haber desempeñado .función docente o investigadora efec

Uva. dlH'ante tres cursos completos OOInominimo en cualquiera.
de las Instltuclones que se expr~ a continuación:

a') Unlversl<lades <le1 Estaclo. Institutos <le :Investigación o
profesiona.les de -1& misma () del consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. acreditada. mediante certificación expedida. por
los Redores correspondienteS o 1& secretaria' Genera.l del consejo
Superior de Investigaciones Clentffica.s, respeot1vamente.

b') Centros de Enóefi.a.nza Superior del 8aeromonte, El E.sco
rial o Deusto, medlante certitiClllCtÓD expedida por loa Rectores
o Directores de los mismos.

c') centros de estudios unlversitarlOli; medla.nte certl!1caei6n
expedi<le por la Secretaria General <le 1& UN_sida<! ele Ma<lri<l.
visada por el Rectorado de la mLSme..

el') Institutos <le estudios poI1tioos, me<liante eertllleación ex
pe<l1<la por el Dlreetor <lel mismo, en la que se bará consta<
además la. condic1ón de miembro o col&borador del lnteresB.d.o,

e') Re&I COlegio Mayor Aibornoclano <le san Clemente. <le
Bolonia (Italia), que se &ereditará mediante 1& ~ifiO&Ción del
Rector del mismo, en la. que constará además la condición de
becario del m.1smo.

f')Junta de Energía Nuele8or, que se justificará mediante
certifie&eión expedida por el Presidente de la misma, en la. que
se hará constar además le. oondición· de colaborador o investiga.
dor del interesado.

g') Universidades de la. Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de 1& Santa Sede de 5 de a.bril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon~

diente.
h') Escue1t\S Técnicas Superiores. qUe se justificara median

te certlflc&ci6n del Director de 1& misma..
1') Instituto Católico de Artes e Industria, de M8Idrid, me

diante -certificación expedida por la secretaria General de la Uni
versidad de Madrid con el vIsto blÍeno del Rectorado.

j') centros universitarios o de Enseñanza.Técnica. superior
del extranjero de ea.rácter ofiei&1, mediante certiflcaclón expedi
da por loa Rectores () Directores de los respectivos Centros,
debidamente lega.lizada..

b) Ser Catedrático de Centros docentes de orado Medio con
tres añOs. eompletos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio SOcial si se
trata de aspirantes femeninos. Este reqUla100 ha de tenerse cum
plido antes de -transcurrir los ~einte. dias de· plazo pa.ra presen
tar los documentos. una vez ternunada la. oposición, conforme lo
determina. el articulo cuarto del Decreto 141111968, de 17 de
junío.

111. Solicitudes

3.- Quienes deseen tomar varte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a. esta DireCCión OeneraJ. dentro del plazo
de treinta. di'8S hábUes a. partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el. eBo1etin of1ciaJ. del Estado», haciendo
constar el domicilio del aspirante y número erel documento nacio
nal .de 1dentidad. y que reúnen las OOI1ldiclones. exigidas, que se
especi!ioan anteriormente, debiendo rela.eíona,r todas 1M que le
afecten, que se referirá.n a 180 fecha de expiración del plazo sefla
lado para la presenta.<lión ,de las instanclas.

Igualmente deberán. hlllCer consta.r que se comprometen, en
su caso. a jurar acatamiento a los Principios F'UI1damentales
del Movimiento Nae1onaJ.y demás Leyes Fun<1amenta.le.s del
Reino. .

4," La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualqUiera. de los conductos que setia.la el &T~

tículo 6iJ, de la Ley de Proced1m1ento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido éntrada. en el Registro oeneral
del mismo en la fecha. en que fueron entregadas en los centros
& que se refiere d.icbO a.rticu1o.

Los solicitantes eleberán satisl..... 100 pesetas en metálICO
por <lerechos <le !ormactoa <le expe<l1enl1e J 500 pesetaa. ~bUn

en m_o por <lerechos <le examen. La eanti<la<l <le 600 pes&
tao a que _n<len lOS anteriores el_ podrá 9« &bonada
directament.e en la. HabUita.c1ÓIl del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con 10 que se establece en el articUlo 66 de 1&
Ley de ProcedImiento Administrativo. uniéndose &. la 1n.stanci'a
el resguardo correspondi:ente, en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la. plaza. de Profesor agre.
gado a la. que -el aspirante concurre.

Los aspirantes <leberán acompa.d"" a SUB _lee certlllea
ctón acreditatiVa de 1& función docente o invest1aadoIa y el escrtto
de presentacIón por un Catedrático de univeraIdad o de EaeueIa
Técnica Superior. en el que -.t&rán las oua1ld&lle& y labor
re&liza<la.s por el "'plrante. <lebl<lamente Inlormado por la Junta
de Facultad o <le Pr<>(esores <le 1& Bsoue1& reepeCtlva euan<lO
se trate de persona afecta al oentro.o a una Universidad extran.
jera, y por ei consejo Superlor ele Inveot1gll<llones Clentllieas si
se trats <le personas que hayan __ 1abor :lnveotlga<lora,
bien. en el propio Consejo o en otros centros de invest1gac1ón
nacionales o extranjeros.

5.- Expira<lo el plazo ele presentael... <le :lnstancl.... J previos
los requerimientos que proceda.n a los intereaadoa cuyaa tnst;an..
olas acloleetesen <le ll4gún <lelecto p&r& que en un plazo <le diez
ellas SUbeanen éste o acomp&fien lOS elocumentQs preceptivos. _
la Dlreeelón General se apro_á 1a 1I8ta provisional <le aspiran
tes lldmitl<loe y exc1u1elos, que se pUbUCllIrá en el «Bolet:ln 01101&1
<le! Esta<lo.. ,

Los 1nteres&dos podrán inte<¡>oneT la recl&me.elón prevista en
el articulo 121 de la Ley de Prooecl1mieRto Adm1-nistr&tivo en el
plazo de quince dias hábiles, .. contar desde el siguiente al de le.
publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones. que se' presentasen· serán aeeptádas o re
chazadas en la resolución aprobando la lista. definitiva" que se
publicará en el «Boletín 01'lc1a.l del EstadO»,

Contra 1& anterior resolución 108 interesados podrán interpo
ner recurso de aJ.zada ante este Minlsterioen el plazo dt. quinee
dias hábiles a partir del siJtUiente al de la publicación de aqUélla
en el «Boletín Qfic1a.l del Estado».

IV. TribuMl
6,- El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso

oposición estará constituido por el Presidente, que deberá perte
necer aJ. Consejo Nacional de Educación o a las Reales Ae&de
ID.ias o al Consejo Superior de mvestigacionea.Cientif1.cas en cali
dad de Oonsejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Unlversi<lael o Decano <le una Facultad, o Director ele una Es
cuela Técn1ca< Superior; tres Vocales. Catedráticos o Profesores
agregados .de dlsciplina Igual o análoga .a 1& que es objeto
de provisión, y un <marto Voea:l, C8.ted.t"ático o no. espec1a.l1zado
en la disciplina o en m&terias sim:ll8l'e.s, dWignado por el Minis
terio a propuesta. en terna del COnsejo Nacional de Educ&ci6n,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4511968, de 27 de Julio,
y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.
En la. I11iSn1a. forma. serán designados 108 respectivos suplentes.

7." Los miembr06 de1 T:rlbunaJ. deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a. este Ministerio, y kla aspirantes pod¡'án
recusarlos 'Cuando concurran las circunstanciaa previstas en el
articulo 26 de la Ley de Proced1mlentoA:dministrativo.

V. Comie1l2O de los exámenes

8.a Una vez constituido, el Tri'bunal acordará y publicará en
el «Boletin OficíaJ. del Estado», con quince dia.s de antelación,
la. fecha, hora y luga¡r en que haya. de verificarse la presenta
ción de los candidatos. la celebraclóndel sorteo, en su caso,
para. determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposi.ción. Para i{)S ejercicios sucesivos el anuncio deberá ha..
cerse público por el Tribun.a.l en los locales donde se haya.n cele~

brado laa pruebas anteriores y por cualesquiera. otros medios
que se juzguen convenientes para fSicilltar su amplio conoc1mien
to con veinticuatro horas aJ. menos de antelación.

9.- En ningim cso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publice.ción de esta convocatoria y el ce
mienzo de los ej~rcícios.

VI. E;erclclos

10. Todos los ejerci'cios del concurso-oposieión serán púbHoos.
!I se ver1tiearán sucesivamente,

11. En el momento de su presentaclón al Tdbuna.l los oposi
tores entregarán los tra.ba.j08 profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto.
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la. plaza,asi como ia. justificación de otros méritos que puedan
alegar. A oontinuaci'ón el Tribuna.I les notitic:a.rá el ststema. acor
dado en orden a la prá<:.tica de los dos últlmos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la.' present~ión y exposición de 18 labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora. seguida de J.a. discusión
de log opositores o Jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el TribunaL Los opositores formularán por escrito, que en~

tregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
critioo que les mere:ooa la labor docente y cientifroa previa. de
sus coopositores.

La répli.c& de éstos se hará en cada caso .. continuación de
aquella lectura, pero se ratillClllrá por ...-110. entreg&<lo fll Td
buns.l en un p1uo de ve1ntieuatro boN8.
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13. El segundo ejerclclo oonsLstirá en la expoolclón 01'8l\ del
estudio p<esentado por el opositor ocer... del _to. método.
fuentes y programa de la dlaeip11D& durante el pI_ máximo de
una !lo<&, seguida de <IlscuslóD, como en el ejer_ anterior.

14. El _ ejercicio ce_á en la expoeIclóll, durante
U11& hora como máximo. de uDa leeelón, elegida ,p!" el opoIlliol'
entre l8a de 811 programa Y cuYt\ p<epaa'aclón _ hecho li-
bremente. .

15. El _to ejerciclc _tlrá en la expoolclón ,durante
""" hOra como máximo. de una leoclOO elegida por el TrIbunal
entre diez _ a la suerte del programa del opoIltor. Para
Da pr~ de esta 1eee1ón ae lDcomunleará llo1 opositor ~
un p!aIll! máximo de ..ls _ ... pero durante este tiempo poará
utiliza< loa Ilbroo, notos, materlaI; ete.. que sollelle.

le. Loo eje<clckla qulnlo Y seno _ de _ácter práctico
y de lndoIe -ea, reopeetlvom.-. l!Il Tribunal, en el momento
de eu constitución, regl8ment...á y hará _ll.., BCgÚl1 la natu
raleza de 1& dlsclpJma, la forma de real1zar estos trabajOS, el
último de 108 ouaJes habrá de .... eXllU"'lo por escrito.

El TrIbunal. DOdrá _ Y emp1jllr _ dos últimos
ejerclcl08 en 1& forma que estime oportuno.

17. Loo opositor.. ~erán DÚblle&mente 108 eJerclcl08 eeerl
ros al _ ceda uno de e1loe. Bl la lectura no pudiera ha
eeree en el mismo ...to, loo tl'&bI!oJ<>II de loo opoIltores, eneerr&d08
en 8Obreo, flrmadoe por el~ del Tilbunal Y rubr_
por el Presidente, se conserV6l"án hasta que se verifique 1& lectu
ra en :La sesión o sesiones poster1oreB en una urna, que quedará.
lacrada y sellada, bajo 1& euelodla del Secretario. El sello de
Da urDa .. lo .............. el _te del Tribuna.t

18. En cualquier momento del procedlmIento de ee1eeción. si
11_ a oonoeímiento del Trlbuilal que alguno de 108 88Plrantes
_cee de loa requisitos~ en·la _voealorla, se le exciuirá
de la misma, prevla _ela del ¡><opIo Interesado,~,
en su caso. el tanto de culpa a la Jurlsdleeión ordIIUU"ia si se
_ec_ b>exsctltud en la cIecIvaeIón que formuló y comuni
cándolo en todo ceso el mllJmo ella a la Direccloo General de
Universidades e Investigación.

VIl. OGlt/fC4Cfón d4 lo. ejercí<.:ojos 11 ~roPue$ta

19. Los ejere1cioa serán elJminatorlos 6i el Tribuna! acuerda
1kl. exclus1ón por unanimidad. Se exceptúa el p¡1Iner ejercicio,
en el que bastarán 1<... votos adv...... para que loa opooltoresIluedan _

20. Después de cada aes1ón se levantará un &eta cinunstan
ciada y en eD:a: se hará constar el juicio motivaQo que cada Juez
formare del ejerclclo efectuado.

21. An_ de 1& _ del primer ejerelcio ceda UDO de los
Ju..... entregará al Presidente un informe ........ de loa trabajos
presentados por los opositores y el vs.lo< que, a BU juicio, tenga
cada uDO de ellos. Estos mtormes serán oomnnicadoa a tod.o6
los miembros del 'l't1bu11al Y se unlrán al expediente.

22. La votación será públle& y nomlnaI, y se necesitarán tres
votos COIl!..._ para que hay.. prOJ)Ue8ta, cualquiera que sea
eln~ de votantes SI Dlnguno de los o¡>OSIt«es obtuvl.... di
cho n_o, .. p<oeederá a llOgUIlda~a votacloo entre los
que hayan .""...do más votos, Y si en éstas se Iogmse,se deel.......á no babor 1_ a la de la _

Cuando sea una 80Is la plaza objelo de la provisión el Tribunal
bará la propuesta a ta_ del t.spIrante que haya alC8nzado el
mayor nUmero de votos. dentt'o de 1& cond1c1ón establecida en el
p/uTafo anteri..., En otro ......, reunido el TrIbunal al ella si
guiente de la votaciOO deflnltlva y eon..- loo opooltores por
él designados, el PresIdente les Irá llamsado por el oeden que
0!'UPeI1 en la lista f""- en virtud de dicha _00 para que
e1I.I... pIasa _ leB vacantes, ya por si, ya por persona a~
._ al efeeto.

81 algtIn opoIltor no _ieee al acto de elección de pi....
ni la deslgDue en1_formail o ,por per..- debidamente
autorls&da, el TrIbuna.! SC<ll'<Iará para cUál ha de ser propuesto,
apelsndo, III fuera-. a la v_oo entre Jueces.

Heeba la e1eeeloo por los Interesados, o por el TrlbUDSI en el
0lI8O preVisto en el párr&fo anterior, ceda opositor será propuesto
l'S'"a la plam e1eg!<1a, sin que _tra esta propue.sta quepa re
curso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribu""! ha1"á públle& la mis
ma, y en el férnúno de tres dias a partir de la feeha de aquélla
eerá eleVada con el expediente del ooneurso-oposlelOO, por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Edues<:ioo y Ciencia.

VIII, _ <le documentos

:M. Los aspirantes propuestos por el Tribunal pr....ntarán
ante este Dep..-tamento, dentro del pIaso de treinta alas hábiles
a p...tlr de la publleaclón por ei Tribunal de 1& propuesta formu
¡&da. los docwnentos que a continuación se aefialan:

1.° Partida de, naclm1ento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes Penales. expedida

por el Registro Centra! de Pi>nados Y Rebeldes.
4.° Cert1ti<cactón de no padecer enfermedad ln.t'ecto-contagio

... nt defecto flsloo o pslquleo que inhablllte para el servicio.
Dicha eertif1escl6n deberá ser expedida por un Médico del Cuer
pO de Sanidad Nacional, o por eusl<lu!er otro con el Visto bueno
de la Jefatura. Provincial deSanidad.

5.° ~ el CMQ de aspirantes femeninos, eertifieación de ha.
ber cumplldo el Servicio 8oe1sl o de estar exentas de SU eumpll
Inlento en la fecha de preMntaeióR de documentos.

Los documentos elbados en los núm.eros tercero y cuarto debe
rán estal' expedidoa dentro de los tres meses anter1Of"eS a 1&
fecha en que termine el plazo de presentae1ón.

En detecto de los documentos coI1lCretoB acreditativos de reunir
1... condiciones exigidas en la presente _voeetorla, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admís1ble en derecl1o.

Quienes dentro del plazo indica40. y salvo casos de fuerza
mayor, DO presentaren su documentaeióD, no podrán ser nom
brados y quedaran anuladas todas sus aetuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que bubieran podido incurrir por fa.lse
dad en la instancia.. a que se refiere la norma. tercera de esta.
oonvocatoria.. En este caso el Tribunal f«mulará propuesta adi
cional. efectuando nueva votact6n, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria.. entre los aspi
rantes que hubieren a.probado los ejercicios de 1& opOSición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públ1eos estaran exentos de .Justificar documentalmente
las oondi.ciones y reqUisitos ya demostrados para. obtener su ante-.
dar nombre.miento, debiendo presentar certiticacl6n del MinlSte
tio u Organismo de que dependa acreditando su condición y
euantas ctreunstaneias consten en su hoja de servicios.

X. Toma <le pGse8ión

25. !}1 aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de SU destino dentro del
plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombramiento,
88Jvo el supuesto de que sea apUcable lo dispuesto en el artíeu
lo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el aeto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los PrlncipÍ08 Fundamentales del Movimiento Na
cionad y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. NormKJStiMleo
26. La convocatoria y sus bMes, y cuantos &c-tos administra,..

tivos se deriven de ést6 y de, la. eetua.ción del Tribunal, jX)(lrán
ser impugnados por 108 interesados en los oasos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Adminl.8trativo.

27. Si Be prooujeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la ensefianza, en especial, de los ~en
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educa.cl6n y Ciencia, mediante Orden moti
vada, al desempefio de 1'8. d1soiplina que ha.ya venido a sustituir
o a. desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrlod, 14 de junio de 1971.-El Director genera.l de Universi
dades e Investigación, Enrique costa Novella..

ORDEN de 16 de junio de 1971 por la que se anun
cia a concurso-opo.ricíóa la pla2a de Pro/esor agre
gado de .Lógl",,. de la F(I,CU/t(UI <le FilosoJI4 y Le
tras de la Univers1dad de Barcelona.

nmo. Sr.: Vacante en la Fa.cu.1tad de FUoeofia y Letras de
la Universidad de Barcelona. la plaza. de Profesor agregado de
«Lógica»,

Este MlnJBterIo, de coolormidad con la propuesta del Dec....
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personail. ha resuelto anunc1&r la mencionada plaza
para SU provisión a oonel1<llO-Ol108lclón en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos a.1 mJ8mo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria. que
se publiquen pqr la. Dirección General de U'nlversidadese Inves
tigarci6n, rigiéndose el coneurso-oposiclóll por los preceptos lega~

les <lue en tu m.lsn18S se sed8.1aI1.
Lo digo a V. 1. para SU COIlOOlnúento y efectos.
Dios guarde a V. L muc:bos eti08. ..
Madl'1d, 18 de junio de 14171.

VlLLAR PALAS!

Dmo. Sr. Director genera.l de Univer6idades e Investigación.

ANUNCIO

En cumpilmiento de lo dispuesto por Orden de es1>& fecha por
la qUe se convoca pa.ra su provisión a ooncurso-oposiclán en tur
no libre la plaze. de Profesor agregado de .Lógl.... de la l"seultad
de FUosof1a y Letras de 1& Universidad de Ba.roelona.

Esta Direcel'ón General hace pUblicas las normas por las que
S'e habrá de regir el mencionado coneumo-oposición y que· son
las siguientes:

1. Normas generales
La El ooneurso-oposici6n se regirá. por lo establecido .en la

presente orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julIO, so
bre estructura de las Facultades universitarias y su profesorado;
Reglamento General para Ingreso en la. Admlnístracl6n Públíca,
aprobad" por Decreto 141l/1ll6ll, de 27 de junio; Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunales en los ooneursos-oposiciones a pla
zas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia del
GobIerno 315/1964, de '1 de febrero, por el que se Aprueba la
Ley articulada de Fune1ollll<los Civil.. del Estado.


